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5. Asistencia técnica para la prevención de riesgos en
trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos y
otros grupos específicos

En caso de identi4car entidades empleadoras que tengan contratados trabajadores migrantes, adultos mayores, menores de
edad, embarazadas o trabajadores con algún grado de discapacidad física, cognitiva o sensorial, sin perjuicio de otros que
consideren importantes de abordar, los organismos administradores deberán prestar asistencia técnica especí4ca para estos
grupos en materia de prevención de riesgos laborales. Igual prestación deberán otorgar a los trabajadores independientes
cotizantes del seguro.

La asistencia técnica podrá incluir la identi4cación de peligros y evaluación de los riesgos, la prescripción de medidas, el apoyo
en la creación de programas de trabajo preventivos, la entrega de material de difusión, la realización de actividades de
capacitación, señales de seguridad adaptadas al grupo especí4co, en particular aquellos trabajadores que hablan un idioma
diferente al español. Además, de todas aquellas actividades y/o programas especí4cos, que disponga el organismo
administrador. Se podrán realizar también proyectos de innovación en materia de prevención de riesgos, en los distintos grupos
objetivos.


